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La Resoluóón N° 0458 de ft~:h.a03 de abril de 2001; y

.,.;'.,

CONSIDERANDO: '1 ,: ,:' ,~:.

Que p<)r la misma; el Consejo Prov;nc181 de EducaciÓn, ge:;tiona ante' el
Poder Ej(~.utivu PlOvincial¡ se d8utorice el-te<:Jistro con carácter de supletorio, dentro de la
Provincja del Neuquén, de los, títl.lK)S otOfyados por ~~IInstituto Abierto y ':1 DislrnlCia
Hemandarias - Térnicos o Docentes- a' los egt'f.$ado~) que lo hub!eran obtenido con
anterioridad al 01 de diciembre de~m?iÓ 199p;

Que por [)e(:reto W' 082//,OJ, se autoriza como medida de excepción y
por úniGi ve::., el registro de dichos títuIQ!j,;

I ,

Que alumnos 'curs.antes en el año 1999, solicitan se considere que en
general, es habitual rendir e.xárnenestlnah:!s en E..,:,:h~l$por.;l¡~rion:~sal primero d(~diciembre;

Que el Artícu.lo 11'.) indso"'d" y su regl,amentadórl, de la Ley 242,
autorizan al Presidente del Consejo Provirkialde Educadón í3 rf.~solv(:r los casos de suma
urgencia con cargo de d~lr cuenlaaICuerpoColegi¡;J(lo en la primera se::,¡ón;

Por ello;

LA PRESIDENTA DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCAClON DEL NEUQUEN
, . '1
\ '~.

RESUELVE

:t0) ACONSEJAR,al Poder Ejecutivo Provincial, la modificación del D(.-'1.,."Teto N° 0827/01
extendiendo lá fccha dlg autorización d(~l regi;:(ro con caráct.er de supletorio, dentro
de la Provinda del Neuquén(de lo::; títulos otorgados por el lns\:illlto Abierto y a
Distclnda Hernandalias--Tecnic(js o' Docentes-·, él los e<JrE~sado5que lo hubienJn
obtenido con anterioridad al 011 de dk:iernbre eJelario 2001.-'"

, .. ',

2~) ESTABLECER que por la 'Dír€cdo n 'ProVincial de Secretaría General s<:!realizarán las
comunlr.aclones correspondientes,· ' '

. ~I'

REGISrRAR, dar conocirniento ¿~; tod~~s las éreas del Consejo Provindal de
Eduf.aciÓn.ELEVA.R a la ~~cretariade Estado de EducaciÓn. Curnplido, GIRAR a la
Dil1..wón Pl'Ovincial de St~rt:jiJria Ger'lera!, a les fines estab!t;;'ijdo:~en el Artículo 2°.
ReélJizadas las cor(lUnjcaciorwsARc;,t2~:\f.~j:t,--: "",: ,<~;-<,~...~,:';. " .... :..,.:., ::.',
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